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Bellavista, 31 de enero del 2024 
 
RESOLUCIÓN DE DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CALLAO N° 039-2024-D-FCA-UNAC. 

 
Visto, el Oficio N° 007-2024-UIFCA-UNAC-VIRTUAL de fecha 08 de enero del 2024, recibido el 31/01/2024, por el cual 
el Director (e) de la Unidad de Investigación (UIFCA), Dr. Nestor Marcial Alvarado Bravo, remite la Resolución del 
Comité Directivo de la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional 
del Callao N° 008-2024-UIFCA-UNAC de fecha 08 de enero del 2024, donde se resuelve proponer al Jurado Evaluador 
de Sustentación de Tesis Titulada: “CALIDAD DE SERVICIO Y SATISFACCIÓN DEL CLIENTE EN LA EMPRESA 

ADUANERA CAPRICORNIO S.A. CALLAO, 2023”, presentado por las bachilleres Espinal Chujutalli Rosmery Elizabeth y 
Espinoza Chiclla Edeli Daysi. 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, según el Art. 68° de la Ley Universitaria N° 30220, el Decano es la máxima autoridad de la Facultad, representa a 
la Facultad ante el Consejo Universitario y la Asamblea Universitaria como dispone la ley, y según Art. 70, numeral 70.8 
son atribuciones del Decano que el Estatuto le asigne; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 150-2023-CU de fecha 15 de junio del 2023, se resuelve 
aprobar la modificación del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, remitido por el 
Presidente de la Comisión Revisora del Proyecto de Modificación del Reglamento de Grados y Títulos; asimismo en su 
artículo 9° señala que para la obtención del Título Profesional se requiere: a) Tener el grado académico de Bachiller 
otorgado por esta Casa Superior de Estudios. b) La aprobación de una tesis o un trabajo de suficiencia profesional. c) 
Cumplir con los requisitos establecidos en el presente reglamento; 
 
Que, el Art. 22º del precitado Reglamento, señala que los miembros del jurado evaluador de trabajo de investigación o 
tesis son designados por el Comité Directivo de la Unidad de Investigación de la Facultad; el decano formaliza el acto 
administrativo vía resolución correspondiente, debiendo dar cuenta al consejo de Facultad. Los docentes miembros del 
jurado evaluador del proyecto y de sustentación son docentes ordinarios. El número de integrantes titulares del jurado 
evaluador de trabajo de investigación o proyecto de tesis y Jurado de sustentación de tesis o informe de trabajo de 
suficiencia 6 profesional, es de tres (03) titulares y un (01) suplente. Con obligatoriedad de dos integrantes titulares de 
la especialidad; 
 
Que, según el Art. 23º del precitado reglamento, el jurado evaluador de proyecto y de sustentación está conformado por 
el presidente, el secretario, el vocal y un suplente. El presidente, es el docente ordinario de mayor grado académico de 
la especialidad del(os) graduando(s).  
El miembro suplente reemplaza a uno de los miembros titulares ausentes, con excepción del presidente, en la 
sustentación de la tesis, o en la exposición del informe de trabajo de suficiencia profesional; 

Que, conforme al Art. 75° del precitado Reglamento, señala que finalizada la elaboración de la tesis, el autor presenta 

un expediente digital a la Facultad conteniendo la siguiente documentación, incisos a, b, c, d y e; 

Que, el Art. 76° del mencionado Reglamento señala que el Decano remite el expediente a la Unidad de Investigación de 

la Facultad, para que en el plazo de siete (07) días calendarios se proponga el jurado evaluador de sustentación, y la 

posterior emisión de la resolución decanal; 

Que, asimismo el Artículo 77° del precitado Reglamento, señala que el presidente del jurado evaluador de sustentación 

remite el dictamen colegiado al Decano de la Facultad, con los fundamentos sustentatorios dentro del plazo máximo de 

quince (15) días calendarios contados a partir de su recepción, con las siguientes posibilidades, incisos a, b, c, d y e; 

Que, con Resolución de Decano Nº 164-2023-D-FCA-UNAC, de fecha 25 de agosto del 2023, se resuelve designar con 
cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, al Jurado Evaluador y Asesor del Proyecto de Tesis titulado: “CALIDAD DE 

SERVICIO Y SATISFACCIÓN DEL CLIENTE EN LA EMPRESA ADUANERA CAPRICORNIO S.A. CALLAO, 2023”, presentado 

por las bachilleres Espinal Chujutalli Rosmery Elizabeth y Espinoza Chiclla Edeli Daysi, conformado por los docentes: 
Presidente: Dr. Nestor Marcial Alvarado Bravo. 
Secretario: Dr. Raul Suarez Bazalar. 
Vocal: Mg. Maibi Ana Plasencia Alva. 
Suplente: Dr. Rufino Alejos Ipanaque. 
Asesor: Dr. Madison Huarcaya Godoy. 
 
Que, mediante Resolución de Decano Nº 284-2023-D-FCA-UNAC de fecha 13 de noviembre del 2023, se resuelve 
aprobar el Proyecto de Tesis titulado: “CALIDAD DE SERVICIO Y SATISFACCIÓN DEL CLIENTE EN LA EMPRESA 

ADUANERA CAPRICORNIO S.A. CALLAO, 2023”, presentado por las bachilleres Espinal Chujutalli Rosmery Elizabeth y 

Espinoza Chiclla Edeli Daysi, teniendo como plazo máximo dos (2) años a partir de la fecha para el desarrollo y 
sustentación de Tesis en concordancia al Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Estando normado en los artículos 185° y 187° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con los 
artículos 68° y 70° de la Ley Universitaria N° 30220, se; 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO.- DESIGNAR, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, al Jurado Evaluador de Sustentación de Tesis 

titulado: “CALIDAD DE SERVICIO Y SATISFACCIÓN DEL CLIENTE EN LA EMPRESA ADUANERA CAPRICORNIO S.A. 

CALLAO, 2023”, presentado por las bachilleres ESPINAL CHUJUTALLI ROSMERY ELIZABETH Y ESPINOZA CHICLLA 

EDELI DAYSI. 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO.- DEMANDAR, que el Jurado Evaluador de Sustentación de Tesis, emita su dictamen colegiado dentro del 
plazo máximo de quince (15) días calendarios, contados a partir de su recepción, conforme al Art. 77° del Reglamento 
de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao.  

TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la Unidad de Investigación, Comisión de Grados y Títulos, 
Miembros del Jurado, Asesor, Secretaria Académica-FCA e interesadas. 

                                                                                                                  REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Dr.  Nestor Marcial Alvarado Bravo                       Presidente 

Dr.  Raul Suarez Bazalar                                       Secretario 
Mg. Maibi Ana Plasencia Alva                               Vocal 
Dr. Rufino Alejos Ipanaque                                    Suplente 
Dr. Madison Huarcaya Godoy                              Asesor 


